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MUNICIPAL]DAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 530 .2020-GM.MDCC

Cerro Colorado. 16 de octub.e de 2020

vtsros:

La Ficha Técnica denominada "MANTEN|M|ENTO DEL PAROUE RECREATTVO N' Oi MZ - J. ZONA 6 EN LA
ASOCIACION DE VIVIENDA LAS FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORADO. AREQUTPA - AREQU|PA": TRAMTTE N'
2008191226: INFORME N' 033-2020-JMAV-GSCA-lvlDCC; INFOR¡,E N' 0127-2020-SGMAV-GSCA-MDCC: TNFORME N" 207-
2020-MDcc-GoPl/AL-JHsH; INFoRME LEGAL N" 39-2020-ABG-GScA-t\rDcc/GRHe; TNFoRME N' 307-2020-cscA-MDcc;
INFORME N" 403-2020-MDCC/GPPR; INFORt\¡E LEGAL N" i 63-202o-SGAWGAJ-MDCC; PROVEtDO N. 71.t-2O2OGAJ-MOCCi
v,

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Polltica del Estado, "Las l\runicipalidades Provinciates y Distritates
son los Órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia';
autonomla que según el Art. ll del Tflulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de l\¡unicipalidades - Ley No 27972 rad¡ca en ta
facultad de ejerc€r actos de gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento júridico;

Que, de confom¡dad con el artículo lV del TÍtulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipat¡dades", tos
gobaernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públ¡cos locales y el
desarrollo integral, sostenible y amónico de su c¡rcunscripción; asim¡smo, es función de la municioalidad eiecutar directamente o
proveer la ejecución de las obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indisp€nsabtes para el dese;volvirniento de la vida
del vec¡ndar¡0, la producción, elcomercio, el transporte y la comunicación en el distrito; tales corño pistas o calzadas, vías, puentes,

mercados, canales de irigación, locales comunales y obras similaresi de conform¡dad con lo regulado por el numeral 4.1
lo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Municipalidades;artfculo 79' de la Ley N"27972|-€y Oryánica de Municipalidades;

Que mediante Decreto Supremo N'008-2020€A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
¡a existencia del COVID-19 y s€ d¡claron medidas de pr€vención y control para evitar la propagación del m¡smo; así tambren,

con Decreto Supremo N'044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencis Na;¡onal y dispuso el aislamiento
social obligator¡o (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote delCOV|D-
19; en d¡cho contelo, el Presidente de la República ha dictado el Decreto de Urgencia No O7O-2020, "Decreto de Urgencia para la
reactivación económica y atención de la poblac¡ón a través de la ¡nversión pública y gasto corriente, ante la Emerge;cia Sanitaria
producida por el COVID-19":

actividades mediante ¡as cuales se garant¡za la operación y mantenimiento de los aclivos genirados cón la ejecución de las
inversionesl por otro lado, la Trigésima sefa Dispos¡c¡ón Complementar¡a Final del Decreto dt Urgencia N' o'14-2ói 9, Decrero de
Urgencia que Aprueba el presupuesto del Sector Publico para el año F¡scat 2020, señala "Autorfzale a los gobiernos regionales y
gob¡ernos loca¡es, para ut¡l¡zar hasta un 20% de los recursos provenientes del cenon, sobre canon y regalí; minera, asi como de
los saldos de balance generados por dichgs concgptos, para ser dostinados a acc¡ones de mantenimiento de la Infraestructura":
asimismo, a través del Decreto Supremo N' '103-2020-EF, en su artículo 1' se aprueba establecer disposic¡ones reglamentarias
para la tramitación de las contratac¡ones de b¡€nes, servicios y obras que ¡as ent¡dades públicas reinacien como consécuenc¡a oel
Estado de Emergencia Nacional a conascuencia del brot€ del COVID-1g, en concordanc¡a con la reanudacjón de acttvrdades
económicas d¡spuesto por el Decreto Supremo No 080-2020-pCM:

Que, med¡ante Decreto de Alcaldía No 03-2020-¡,DCC, de fecha 28 de febrero de 2020. modificado oor et Decrero oe
Alca¡día No 010-2020-MDCC, de fecha 30 de sept¡embre de 2020, precisa que de acuerdo a lo estabtecrdo en e¡ Reqlarnenro oe
Organ¡zac¡ón y Func¡ones y en e¡ Manual de O¡ganización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de Manten¡m¡enio de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y conformidad de los exped¡entes técnicos o fichas de mantentm¡ento
de campos deportivos, parques, jardines, bemas, óvalos, plazas y todo tipo de ¡nfraestruclura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y recepción y tjqu¡dación
de los expedientes técnicos o fichas de mantenim¡entos de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, piazas y rooo
tipo de infraestructura que comprenda áreas vefdes públicas a cargo de la Municipalidad Distrital de Cefro Colorado;

Que, mediante trámite N' 2008191226, se realiza la entrega de la elaborac¡ón de la Ficha Técnica denominada.MANTENIMIENTo DEL PARQUE REcREATIvo N' 01 ¡¡z - J, zoNÁ 6 EN LA ASoctActóN DE vtvtENDA LAs FLoREs.
DISTRITO DE CERRO COLOMDO, AREQUIPA - AREQUIPA" para su evaluac¡ón y aprobación; med¡ante Informe N" 033-2020-

¿.JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC, el evaluador técnico de la Sub cerencia de Mantenimiento de Areas Verdes, Ing. Junior Max Acero-Viera, ¡nforma que elcontenido de la Ficha Técnica, es conforme a los requisitos min¡mos para su aprobación; ásimismo inotca que
ü Ficha Técnica de l'¡antenimiento cumple con los "Lineam¡entos de prevención y controlirente a la propagac¡ón del COVID-19 en'll eiecución de obras.de construcc¡ón", los cuales forman parte inteórante de la Resotuc¡ón Ministeriai Nó 085-2020-VtvtENDA y

Que, el numeral 40.3 del a.tfcu¡o 40" de la Dkectiva N" OO1-2019-EF/63.01 , Dkectiva ceneral del Sistema Naciona¡ de
ramación Mu¡t¡anual y Gestión de lnversiongs, establece que corresponde a las ent¡dadss programar, ejecutar y superv¡sar las

Áue t¡ene como llnalidad de contribuir con la prevención del contagio por COVID-19 en la ejecucjón de obras de construccron, en
función a la nomatividad vig€nte en mater¡a de salud de los trabajadores.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
Que, mediante Informe N' 0118-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub Gerencia de Mantenimiento de

Areas Verdes, Ing. Cristian Dlaz Chávez, habiendo cumpl¡do con la revis¡ón de los presupuestos técnicos y requisitos formales de
acuerdo a sus competencias, DA LA CONFORMIDAD de la Ficha Técnic¿ con un presupuesto que asciende a s.|.34 294.26
(TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 26¡00 SOLES), con la modalidad de ejecución por
Contrata, con un plaza de ejecución de 30 dlas calendarios; de la m¡sma manea con Inform€ N' 307-2020-GSCA-MDCC, la
Gerenc¡a de Serv¡c¡os a la C¡udad ratifica la conformidad olorgada y solicita su aprobación mediante acto resolutivo. Con informe
N" 403-2020-MDCC/GPPR, el Gerente de Planificac¡ón Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, asigna DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL, por la suma S/. 34 294.26 (TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 261100
SOLES), los cuales serán cargados en la Actividad: 5000936 "Mantenimiento de la Infraestructura Constru¡da" con fuente de
f¡nanc¡amiento: 5, Rubro: 18i y, mediante Informe Legal No 163-2020-SGAWGAJ-MDCC y el Prove¡do N" 712-GAJ-MOCC, del
Sub Gerente de Asuntos Legales Adm¡nistrativos y el Gerente de Asesoría Jurídica respecl¡vamente, concluyen que resulta
procedenle la aprobac¡ón de la ficha técnica.

Que, mediante el numeral 1 del articulo 1' de la Resoluc¡ón de la Contraloría N' 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Adm¡n¡strac¡ón Directa, determina que las entidades que programen la ejecuc¡ón de obras bajo esta modalidad,
deben contar con la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico administrativo y los equipos necesarios.
Asim¡smo, en 9u numeral 3 delcitiado artículo, establece qu€, €s requisito indispensable para la ejecución de Estas obras. contar
con el Expediente Técn¡co aprobado por el n¡vel compet€nte, el mjsmo que comprenderá básicamente lo siguiente: memoria
descr¡pt¡va, especificaciones técnicas, planos, metrados, presupuestos baae con su análisis de costos y cronograma de adqu¡sición
de materiales y de ejecución de obra; para lo cr¡al, las of¡cinas competentes de la Municipalidad Oisk¡tal de Cerro Colorado han
informado técn¡camEnte, visado y otorgado la conform¡dad de aprobac¡ón d€ la licha técnic¿: cons¡derando los acluados, el
otorgam¡ento de la Disponibilidad Presupuestal, con las concluEiones, opin¡ón y sustento legalde la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca,
resulta procedente la aprobación mediante acto r6solut¡vo.

Que, con Decreto de Alcaldla No 001-2019.lVlDCC del 02 de enero d€ 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adm¡n¡strac¡ón y d€legar funciones adminbtratjvas en el Gerente Munic¡pal y otros tuncionar¡os; declarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de ?probar fichas técn¡cas de mantenimiento confome a
la normativ¡dad competente', porlotanto, est€ dsapacho se encuent¡a facultado para emit¡r pronunc¡amiento respeclo alexped¡ente
de los vistos:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las faqultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades -
Ley No 27972, asi como el Reglamgnto de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Municipalidad D¡str¡tal de Cero Colorado; en consecuenc¡a,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO N" o1 MZ -
J. ZONA 6 EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA LAS FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA - AREQUIPA"

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejscüc¡ón de la Ficha Técn¡ca aprobada cuyo presupuesto total asciende a S S/. 34
294.26 (TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 26¡00 SOLES), siendo el plazo de ejecuc¡ón 30
dias calendario, bajo la modal¡dad de AdmlnFtracjón Indirecta (Contrata).

ARTICULO TERCERO- ENCARGAR, bajo r€sponsabilidad, a la cerenc¡a d€ Servicios a la Ciudad y Ambiente, a la Sub cerencia
de Manten¡m¡ento de Areas Verdes y otra6 qur corEEpondan, r€al¡zgr las acÁion€s que correspondan a fin de llevar adelante la
ejecuc¡ón de la F¡cha Técnica spmbadS, conforme a sus atr¡buc¡ones y facultados otorgadas en los instrumentos nomativos de
gestión de la Munic¡pal¡dad Distrlal do Cerro Colo¡ado, y de acuerdo a ley.

ARTICULO CUARTO,- ENCARGAR, al As¡stente Adm¡nishativo de Gerenc¡a Municipal cumpla con notificar y archivar la presente
resoluc¡ón acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolucion en el
Portal Inst¡tucionalde la Página Web de la Municipalidad Dlstritat de Cerro Cotorado.

ARTICULO SEXÍO.- ENCARGAR, a las Un¡dades Orgán¡cas competentes, elflel cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón.

ARTfCULO SÉPTlMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión

REG'STRESE. Y ARCHIVESE.
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